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Lic. Martha Elizabeth Rafael Feliciano  
Titular de la Unidad de Transparencia 
Presente 
 

Además de desearle éxito en sus actividades, aprovecho para dar respuesta al 
oficio UTIM20/2019 de fecha 22 de marzo de 2019, en el cual requiere la información 
para dar cumplimiento a lo establecido en los Artículos 8 y 15 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Púbica del Estado de Jalisco. 

 
Artículo 8. Información Fundamental – General 

Es información fundamental, obligatoria para todos los sujetos obligados, la siguiente: 
 
III.  La información sobre la planeación del desarrollo, aplicable al y por el 
sujeto obligado, que comprende: 

f) Las Evaluaciones y encuestas que hagan los sujetos obligados a 
programas financiados con recursos públicos; y  

 
En este aspecto el Gobierno del Estado es el encargado de realizar el Monitoreo de 
Programas y Acciones Sociales, los cuales podrán consultarse en el siguiente vinculo: 
 
https://programas.app.jalisco.gob.mx/programas/panel/monitoreo 

 



 

 
 
 

 
 Sin más por el momento y en espera de que la información sea de utilidad, me 
despido extendiendo un cordial saludo y quedando a sus órdenes para cualquier 
aclaración al respecto. 
 
 

A t e n t a m e n t e 
“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

San Sebastián del Sur, Jalisco a 26 de marzo de 2018 
 
 
 

Arq. José de Jesús Magaña Ramírez 
Contralor 

 
 

c.c.p.  Archivo 
jjmr*  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


